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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

Propuesta para incluir en el articulado del anteproyecto de ley de medidas fiscales y administrativas para los 
presupuestos 2026 la modificación de la ley 4/2017, de 28 de abril, por la que se regula la renta de ciudadanía 
de La Rioja, para incorporar la asignación a la jurisdicción social de las cuestiones litigiosas relativas a las 
resoluciones del procedimiento administrativo para el reconocimiento del derecho a percibir la renta de 
ciudadanía. 

 

Medidas en el ámbito de los Servicios Sociales. 

 

I.- COMPETENCIA 

 
El Estatuto de Autonomía de La Rioja atribuye a esta comunidad autónoma en su artículo 8. Uno. apartado 30 
competencia exclusiva en asistencia y servicios sociales, y en el apartado 31, entre otras, competencia 
exclusiva en desarrollo comunitario, promoción e integración de los discapacitados, emigrantes, tercera edad 
y demás grupos sociales necesitados de especial protección. 
  
En aplicación de estas competencias se dicta la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales, que 
configura todos los servicios y prestaciones del Catálogo que la propia Ley crea, como auténticos derechos 
subjetivos, es decir, garantizándolos a los ciudadanos sin sujeción a la existencia o no de disponibilidad 
presupuestaria en el momento en el que se solicitan.  
 
En desarrollo de la misma se dictó la Ley 4/2017, de 28 de abril, por la que se regula la Renta de Ciudadanía 
de La Rioja. La renta de ciudadanía se define como un derecho subjetivo reconocido a las personas que se 
encuentran en situación o riesgo de exclusión social. Su finalidad es atender las necesidades básicas del 
solicitante y su núcleo familiar de convivencia que se encuentren en esta situación y promover su inserción 
social y laboral. 

 

II.- MARCO NORMATIVO Y JUSTIFICACIÓN DE SU OPORTUNIDAD 

  
El 20 de marzo de 2024 entró en vigor el Real Decreto ley 6/2023, de 19 de diciembre, de eficiencia procesal 
del servicio público de justicia, que en su artículo 104 establecía lo siguiente. 
  
“Artículo 104. Modificación de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.  
La Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, queda modificada como sigue:  
Uno. Se modifica el literal o) del artículo 2 “Ámbito del orden jurisdiccional social”, que queda redactado como 
sigue:  

 
''Los órganos jurisdiccionales del orden social, por aplicación de lo establecido en el artículo anterior, 

conocerán de las cuestiones litigiosas que se promuevan: 
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  o) En materia de prestaciones de Seguridad Social, incluidas la protección por desempleo y la 

protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, así como sobre la imputación de 

responsabilidades a empresarios o terceros respecto de las prestaciones de Seguridad Social en los casos 

legalmente establecidos. También las cuestiones referidas a aquellas prestaciones de protección social 

que establezcan las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias, dirigidas a garantizar 

recursos económicos suficientes para la cobertura de las necesidades básicas y a prevenir el riesgo de 

exclusión social de las personas beneficiarias…” 

 
Esta modificación en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social hace necesario, a 
través del presente Anteproyecto de Mediadas Fiscales y Administrativas para los Presupuestos 2026, 
modificar la ley 4/2017, de 28 de abril por la que se regula la Renta de Ciudadanía de La Rioja, incorporando 
a dicha ley, la asignación a la jurisdicción social de las cuestiones litigiosas relativas a las resoluciones del 
procedimiento administrativo para el reconocimiento del derecho a percibir la renta de ciudadanía. 

 

III.- TEXTO A INCORPORAR.  

 

Visto lo anterior, se propoene incorporar un nuevo artículo 17 bis, con objeto de aplicar la asignación a la 

jurisdicción social de las cuestiones litigiosas relativa a las resoluciones del procedimiento administrativo para 

el reconocimiento del derecho a percibir la renta de ciudadanía. 

 

Propuesta: 

 

“Artículo 17 bis. Reclamación administrativa. 

 

Contra la resolución de este procedimiento las personas interesadas deberán interponer reclamación 

administrativa previa a la jurisdicción social ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo de 

30 días a contar desde el día siguiente al de su notificación, según se dispone en el artículo 71 de la Ley 

36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.” 

 

IV.- IMPACTO ECONÓMICO. 

 

Esta modificación no conlleva ningún impacto económico, las ayudas previstas en la presente ley están 

financiadas íntegramente por los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja a través del 

concepto presupuestario destinado a financiar este tipo de ayudas habilitado cada año al efecto en la Ley de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

V.- IMPACTO DE GÉNERO. 

 

La modificación propuesta es una medida que no es pertinente al género, por tanto, en la propuesta no se 

estiman efectos en materia de igualdad de género. 
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VI.- TRÁMITE DE AUDIENCIA.  

 

El artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, establece en el párrafo segundo de su punto 4: 

  

“Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga 

obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia, podrá omitirse la 

consulta pública regulada en el apartado primero.”  

 

Queda justificado prescindir del trámite de consulta pública, visto que no conlleva impacto económico alguno 

la medida, no impone obligaciones relevantes a los destinatarios y que regula aspectos parciales de una 

materia, puesto que en en este caso afecta a la asignación a la jurisdicción social de las cuestiones litigiosas 

relativa a las resoluciones del procedimiento de dicha ley,  para adaptar la misma a la legislación básica del 

Estado en cumplimiento de lo establecido en la Ley 36/2011 reguladora de la jurisdicción socila a raíz de la 

modificación llevada a cabo por el Real Decreto Ley 6/2023, de 19 de diciembre, de eficiencia procesal del 

servicio público de justicia. 
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